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Señor 
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Vicepresidente Ejecutivo 
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Carrera 13 No. 26a - 47 Of. 502 
Bogotá - Colombia 
Teléfono: (571) 381 4100 
confecamaras@confecamaras.org.co 
 
Fecha de Radicado 21 de noviembre de 2014 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
No. de Radicación CTCP 2014-730-CONSULTA 
Tema Recursos provenientes de convenios con organismos de cooperación 
nacional e internacional y entidades públicas de orden nacional y local 
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter de organismo 
gubernamental de normalización técnica de normas contables, de 
información financiera y de aseguramiento de la información, de acuerdo 
con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 3 del decreto 2784 de 2012, 
parágrafo 3 del artículo 3 del decreto 2706 de 2012 y el parágrafo 2 del 
artículo 3 del decreto 3022 de 2013 resolverá las inquietudes que se 
formulen en la aplicación de los marcos técnicos normativos de 
información financiera. En desarrollo de esta facultad procede a responder 
una consulta. 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 
 
"Nos permitimos adjuntar copia de los conceptos emitidos por las firmas 
KPMG Advisory Services Ltda. y Deloitte & Touche Ltda., quienes asesoran 
a varias Cámaras de Comercio en el proceso de implementación de las 
NIIF, en cumplimiento de la normatividad expedida para el efecto por el 
Gobierno Nacional. 
 
Frente al manejo de los recursos provenientes de convenios con 
organismos nacionales e internacionales, públicos y/o privados, a la luz de 
las NIIF, han surgido dos interpretaciones, las firmas KPMG, Price y Becker 
Tilly, estas dos últimas que también asesoran a Cámaras de Comercio en 
este proceso, conceptuaron que se trata de subvenciones del gobierno NIC 
20, en tanto que la firma Deloitte considera que se trata de Acuerdos 
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Conjuntos (IFRS11). 
 
Es de precisar que el Consejo Técnico de la Contaduría Pública, mediante 
comunicación de fecha 21 de mayo de 2014, radicada bajo el No. 2014 - 
153, absolvió la consulta elevada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, en relación con posibilidad (sic) de excluir los recursos 
provenientes de convenios para la liquidación de la cuota de control y 
vigilancia, pero no se ocupó del análisis de esta situación que surge con los 
dos conceptos. 
 
Como quiera que se trata de dos criterios respetables, para el manejo de 
los recursos provenientes de convenios, agradecemos el concepto del 
organismo que usted Preside (sic), como rector de normalización técnica 
de normas contables, con el fin de tener certeza sobre la correcta 
aplicación de las NIIF en el caso expuesto". 
 
CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza 
general y abstracta, dado que su misión no consiste en resolver problemas 
específicos que correspondan a un caso particular. 
 
En el concepto 2014-153, del 21 de mayo de 2014, el CTCP, estableció la 
posición del CTCP en relación con la contabilización de los recursos 
recibidos en convenios con organismos de cooperación nacional o 
internacional, en los siguientes términos: 
 
“Los recursos provenientes de convenios con organismos de cooperación 
nacional e internacional y entidades públicas de orden nacional y local 
donde la Cámara de Comercio actúa como organismo ejecutor para 
adelantar un programa o proyecto especifico, a la luz de la NIC 20 
(Contabilización de las Subvenciones del Gobierno e Información a 
Revelar sobre Ayudas Gubernamentales) son subvenciones puesto que 
son ayudas en forma de transferencias de recursos a la Cámara de 
Comercio a cambio del cumplimiento futuro de ciertas condiciones 
relacionadas con su objeto social que es impulsarla actividad empresarial. 
 
Por lo anterior, estas partidas deben tratarse como ingresos si cumplen las 
condiciones impuestas por el organismo proveedor de los recursos. 
Mientras esto no ocurra, deben tratarse como un ingreso diferido. Cabe 
aclarar que no es necesario que hayan excedentes para considerar una 
partida como ingreso, dado que el incremento patrimonial puede ser cero 
($0) si los ingresos y costos o gastos son iguales”. 
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Sobre la base de la información suministrada en la consulta, el CTCP 
considera que la existencia de un convenio de cooperación no es un 
argumento suficiente para concluir que la transacción debe ser 
contabilizada como un negocio conjunto o una operación conjunta. El 
párrafo 5 de la NIIF 11 establece que todo acuerdo conjunto debe cumplir 
las siguientes características: 
 
"(a) Las partes están obligadas por un acuerdo contractual (véanse los 
párrafos B2 a B4). 
 
(b) El acuerdo contractual otorga a dos o más de esas partes control 
conjunto sobre el acuerdo (véanse los párrafos 7 a 13)”. 
 
El control conjunto se entiende como el reparto del control 
contractualmente decidido en un acuerdo, y este solo existe cuando las 
decisiones sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento 
unánime de las partes que comparten el control. 
 
En este caso, no es posible establecer si los derechos de quienes suscriben 
el convenio se establecen sobre los activos netos (negocio conjunto), o si 
existen derechos sobre los activos u obligaciones sobre los pasivos del 
acuerdo (operación conjunta) dado que en este podrían haberse 
establecido condiciones para la utilización de los recursos sin que existan 
elementos suficientes para comprobar la existencia de control conjunto. 
En consecuencia, este Consejo confirma lo establecido en el Concepto 
2014-153 del 21 de mayo de 2014, en el sentido e que los dineros 
recibidos de convenios nacionales o internacionales deben ser tratados 
según lo establecido en la NIC 20. 
 
En todo caso, el CTCP considera que si el convenio exige el reporte de 
información que permita a los organismos de cooperación nacional o 
internacional (donantes) conocer la forma en que los recursos han sido 
utilizados, sin que exista control conjunto, la entidad deberá establecer en 
su contabilidad los controles necesarios para cumplir lo establecido en el 
convenio. 
 
No obstante lo anterior, si al revisar el acuerdo contractual (convenio) la 
administración concluye que están presentes todos los elementos para 
que la transacción sea tratada como un acuerdo conjunto, la entidad 
deberá considerar lo establecido en la NIIF 11 o en la sección 15 de la NIIF 
para Pymes para la contabilización de un negocio conjunto o una 
operación conjunta. Los juicios de la administración, en este caso, serán 
fundamentales para establecer las políticas contables aplicadas por la 
entidad (Ver párrafo 122 de la NIC 1 y párrafo 8.6 de la NIIF para Pymes). 



4 
 

 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para 
hacerlo, este organismo se ciñó a la información presentada por el 
consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 28 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, los conceptos emitidos por las autoridades como 
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
 
Cordialmente, 
 
(Fdo.) WILMAR FRANCO FRANCO, Presidente. 
 


